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AAN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
L SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFORMACIÓN DE LA COMPAÑÍA DE RES- 
PONSABILIDAD LIMITADA “EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO GUZMAN 
ENTRAPEG CIA. LTDA.” EN UNA SOCIEDAD ANÓNIMA “EMPRESA DE 
TRANSPORTE PESADO GUZMAN ENTRAPEG S,A.”, AUMENTO DE CAPITAL, 
PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN Y ESTABLECIMIENTO DENUEVOS ESTATUTOS. 
S€ comunica al público que la compañía “EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO 
GUZMAN ENTRAPEG CIA. LTDA.” se transformó en una sociedad anónima "EM- 
PRESA DE TRANSPORTE PESADO GUZMAN ENTRAPEG S.Á.”, aumentó su ca- 
pital en S/. 87'000.000 (OCHENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES), prorrogó 
su plozo de duración y estableció nuevos estatutos, por escritura pública otorga- 
da onte el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de 
febrero de 1999. Fue aprobada por la Superintendencia de Compañías median- 
te Resolución No. 00.Q.1J.930 de 07 ABR. 2000. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha. 
2% RACIÓN: Cincuenta años. 
3. CAPITAL: El capital social de la compañía es de NOVENTA MILLONES DE SU- 
CRES (S/.90'000.000), dividido en novecientos (900) acciones ordinarias y no- 
minativas de S/. 100.000 mil sucres cada una. 
4. OBJETO: El objeto social de la Compañía es: “Se dedicará a la prestación de 
servicios públicos de transporte de carga y mercancías, dentro y fuera del país, 
este último con sujeción a la decisión doscientos cincuenta y siete del Acuerdo de 
Cartagena y conforme a las autorizaciones de los competentes Organismos de 

rónsifo...” 

5. ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: La compañía estará gober- 
nada por la Junta General de Socios y será administrada por el Presidente y el 
Gerente General. El Representante Legal es el Gerente General. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 07 ABR, 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 
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TO ESTRELLA BRAVO. 
LES HAGO SABER: Que por sorteo de ley ha tocado concomes 
o esta judicoturo el Juicio Ejecutivo N. 224-8-99, cuyo extracto 
es el siguiente: , 
ACTOR: BANCO DEL PACÍFICO S.A., representado por el AB. 

1 LUIS VILLACIS GUILLÉN 
DEMANDADOS: Flora de Jesús Bustamante Pesantes de Morgi- 
ra y Bolivor Sinecio Moreira Muñoz, ambos por sus prop - 
techos y por los derechos que representan de la sociedad con: 
yugal que fienen formada, como deudores principales ; y, los 
cónness tostenia Victoria Guillén Moncada y luis Alberto Es- 
trella Bravo, ambos por sus propios derechos y por los que re- 
presentan dela sociedad conyugal que tienen formado, como 

rantes y codeudores solidarios. 
CAN : Mas de CIENTO CINCUENTA MILLONES 00/100 

DE SUCRES (5/.150'000.000) 
OBJETO DE LA DEMANDA: Está determinado en el libelo ini- 
cíol, que mediante sentencia se condene a los demandados o 
que paguen solidariamente al BANCO DEL PACÍFICO S.A, el 
capital adeudado, intereses legales y convencionales, gastos ju- 
diciales, extrojudicioles y honorarios del abogado pos : 
de conformidod con lo que disponen los articulos 423 y 425 del 
Código de Procecimiento Cil; y, más disposiciones legales per 
Anentes. 
AUTO DE PAGO: Guayaquil, 13 de abril de 1999; las 11400 
VISTOS: Lo demanda que antecede presentada por LUIS WIL: 
FRIDO VILLACIS GUILIÉN, por los derechos que representa del 
BANCO DEL PACÍFICO S.A,, cuya intervención se declara legi- 
timada en mérilo del nombramiento que acompaña contra FLO- 
RA DE JESUS BUSTAMANTE PESANTES DE MOREIRA Y BOLÍ- 
VAR SINECIO MOREIRA MUNOZ, por reunir los requisitos de- 
terminados en los arículos 77-72 y 1066 del Código de Proce- 
dimiento Civil, se la colfico de dora, precisa y completa, por lo 
que se la admite al trámite de ¡vicio ejecutivo. Consecuentemen- 
te, por acompañarse flo ejecutivo, así como los recaudos Y 
ificolivos, atento al dispuesto enel Ar 431 del Código de Ad- 
jefivo Civil, se ordena que los demondados dentro de tes cas, 
paguen el valor adeudado, o dentro del mismo término deduz- 
can ex ba jones de Ley, 
ROVDENCIA POR Coral, de marzo del 2000; 
las 730. Agréguesa, Cese o los por uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en lo ciudad, qe 
el accionante manifiesta bajo juramento que lees imposible 
terminar el domicilio o paradero de los mismos, Cúmplase con- 
forme lo determina el ar. 86 del Código de Procedimiento Cl, 
JUEZ DELA CAUSA: Dr. Ricardo Rivadeneira Jimánez, JUEZ PRE 
MERO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL, 
Los cito a ustedes, para los fines consiguientes, advirtién- 
doles de la obligación que Rene de señalar cosilla judicial pora 
sus nofificaciones postenores dentro del término len 

y os de hac serncnsiiados o rebel 

iquil, abril 4 de 2000 
Miriam Clovijo Mari 
Secretaria Juzgado lero. de lo Civil de Guayaquil 

ob 10,1 212/2000       

BRE DE 1986 (4,50 HAS.) NORTE: CANAL DE RETOR- 
NO QUE SEPARA A LOS LOTES 4C2 Y 5C DEL ING. 
JOSÉ CARVAJAL EN 290 M. SB5-00E; 135 M, N75- 
00€; SUR: TIERRAS SAUTRALES DEL LOTE 44, EN 86 
M. 571-00W. 83 M. NB6:00W; ESTE: TIERRAS SAL- 
TRALES DEL LOTE 44 EN 250 M. R, VARIABLE; OESTE: 
TIERRAS SALITRALES DEL LOTE 4A EN 435 M. R, VA- 
RIABLE, 
INFORME DE LINDERACIÓN 44211 DE 19 DENOVIEM:- 
BRE DE 1986 (0,92HA5.] NORTE: CANAL DE RETOR- 
NO QUE SEPARA LOS LOTES 4C3 Y 5C DEL ING. JO- 
SÉ CARVAJAL EN 375 M. R. VARIABLE; SUR: TIERRAS 
SALTRALES: DEL LOTE 4A EN 40 M. R. VARIABLE; ES- 
TE: TIERRAS SALITRALES DELLOTE 4A EN 125 MR. 
VARIABLE; OESTE: TIERRAS SALTFRALES DEL LOTE 4A 
EN 400 M. R. VARIABLE, 
ABOGADO: JORGE ENRIQUE VERA TORRES 
DOM. LEGAL: CJ. 12645 - QUITO 
INSTITUTO NACIONAL DE DESARROLLO AGRARIO. - 
DIRECCIÓN EJECUTIVA.- Quito, 28 de marzo del 2000, 
a los 15500. Avoco conocimiento del presente trámite 
de Resolución o la Adjudicación propuesto por DORA 
ISABEL MELGAR FIGUEROA Y LUIS ANTONIO MEL- 
GAR PEREZ, en contra de EDISON RAUL LASSO GUE:- 
RRA, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9 
del artículo 31 de la Ley de Desarrollo Agrario. Lo pefi- 
ción presentada por Dora Isabel Figueroa es clo- 
ra, preciso y reúne los requisitos de ley, por lo que se lo 
admite al trámite contemplodo en el artículo 44 de la Ley 
de Tierras Baldías y Colonización. Ante el juramento 
rendido por los comparecientes sobre la imposibilidad 
de determinar la individualidad o residencia de Edison 
Roúl Lasso Guerra, cítese a éste mediante tres publica- 
ciones en un diario de amplia circulación del cantón 
Guayaquil, a fin de que en el férmino de diez días con- 
teste a los cargos formulados en su contra como causa" 

les de Resolución a la Adjudicación y fije domicilio legal 
pora nofificaciones ent esta ciudod Lui. De confor- 

midod con lo dispuesto an el arfículo 1053 del Código 
de Procedimiento Civil, Inscríbase la demanda y pravi- 
dencia recoída en ella en el Registro de la Propiedad 
del cantón Guayoquil. Tómese en cuenta el Casillero Ju- 
dicial No, 2645 señolodo por los comparecientes y la 
autorización otorgada al Abg. Jorge Vera Torres como 
su Abogado Patrocinador. Actúe la Dra, Fanny Figue- 
roa Moya, como Secretaria General del INDA, Encar- 
gado. NOTIFÍQUESE.- f) Ing. Jorge Cevallos Valorazo. 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL ÍNDA. Sigue Certificación. 
Lo que comunico pora los fines de ley. 
Dra. Fanny Figueroa Moya 
SECRETARÍA GENERAL DEL INDA (Ej 

abr 10.1,12/2068 
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